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25871 25875RESOLUCION del Consejo. Superip,: r:f,€ lnve:sfigu
ciones Científicas portaq:ue.:>e'hQge pítbU90 el
nombramiento cU; doña Maria Pitar. (;ebaUos López-
Castrucht corn.o Ayudante de investigación de dr·
cho Organismo.

POI resolución del Consejo Superior de Investigacion8s Cíen
tíficas de fo::-ha 25 de octubre de 1973 {';'B.oletfn Oficial del
Estado.. del día 26 de noviembre) se convooCl:f)a,conCursl)-opo
sicién para la provisión de una plaza de A,yqda:ntB de Inves
tigación, en la especialidad de «Bihlioteconornía;..•. con destino
inicial en el Departamento de InvestigacioncsGcológicas (C~n

tro coordinado dél C. S. L eJ,- ,Jranada.
V ista la propuesta del Tribunal y la OtdEin ministerial de

Educación y Ciencia de fecha 5 de octubre de 1974, he tenidu
a bien nombrar a doña María Pilar CebaUos J~ópez~Cas,truchl

Ayudante de Investigación en laespeciaUdadde ~BIblíot8CC

nom,a~, adscrita a la Entídad LutónomaÜr!;fl.llj5mo Central
del Consejo Superior de Investigaci()nes qertl~fjcae.

Lo que so hace público plt'a general conocimümto,
Madrid, 20 de noviembre de llJ74>-,,-El PrésideiLte, Eduardo

Primo Yúiera <

tlESOLUCION del Consejo Superior de lnvestiga
ClDnes Cient¡{icas por la que se hace público el
nombramiento de -don Domingo Muñoz León como
Colaborador Científico de dicho Organismo.

Por rt<colución del Consejo Superior de Investigaciones Cien
tiÍica:- de fecha 1:3 do abril de 197:3 (~13cJetin Oficial del Esta
do dd din 2:.) do mayo de 1913) se convccaba concurso-oposi
CiÓll poTa la ¡:¡Tovi;-;i¿n de una plaza de Colaborador Ciantí
fico, eo la (:specialiciad de "El ~Iuevo Testamento a la luz
de la Hieratun-\. inj(~rtc.stamentnrla> especialmente la targúmi
ü]'. con ((",I¡nO inicial en el lnS!itUio de Teología ",Francisco
Suúrcz·,1I.Jadrid.

Vista la propuesta del Tribunal y la Orden ministerial de
Educúción y Ciencia de fecha 20 de abril de 1974, he tenido
a ¡Ú.'l1 n<'!lilbr.'.r ti den Domingo: luúoL Leén Colaborador Cien
fifico, en Ja especíl1li.d1:)d de ~El Nuevo TCSÜL,ento a la luz
d0 la _:Her,,~l un~ intertestament.aria, especialmente la targúmi
ca ac!scrito n la Entidad Autónoma Organismo Central del.
ümseíc: Stw'r;cr de lnve¡;tígacionos Científicas.

;~' !1'lCC público para genf!n:tl conccimienlo.
dé noviembre de 1974 -El Presidente, Eduardo
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Cirupia r;eneral

LERLDA

TRABAJODE

i:E50LLUOi\' de la Dele(JC!cirj¡¡ General del lns
titulo Nacional de Previsión en el concurso libre de
méritos convocada en 12 de juni-O de 1973 para pro
v(ler en propiedad plazas de Facultativos en lnsti
ttJ~~¡"mW" Sanitarias Cerradas de la Seguridad So
cial.

MINlSTERIO

. 1l1'i tonlia patolópic''-I

j)üf; ,lul! ,Illlcn!u ¡UillOS Náf¡OL.~-J(.'Ú: di' Servicio.

En cumplimi_l:nío ck lo dispuesto en el Est.atuto Jurídico del
Per-~oml! Mlidico cl-e (u Seguridad SOCIal y de las atribuciones
Cfmleridas u esta ü,'h;.;>tción General, ">e convocó con fecha 12
de junio de 1973 (qBcieHn ,Oficial del E'ltado,. de 23 da julio
do 1973J conCUl""O Hbn:: do merites para proveer en propiedad
plazas de FtKultaUvos en varias lnstítuc10nes Sanitarias Cerra
das de la Sl.:guI'idad Soc.ial.

Terminada la actuaCÍón del Tribunal Central IJ.<1.ra la selec
ción de facu.lt·"tivas que aspiraban a las plaz'o\S de maximo ran
go ler{lI"quko en Jaslnstituciones y especialidades que se citan,
el Presldente del Tribunal ha elevado la correspandiente pro
puesta a favor de los Medicas que han superado dicho concurso
libre de méritos.

En consecuel1ciü, bta lJeJQgación General aprueba la pro~
plH'sta formulada, cuy" relación se- cot-:jigna.a continuación:

nE:~JDL'KIA S\'\I rARIA VIHGEN Df~L\1Al-1" ALMEnIA

Cirugw qúner,-¡I

[bn \\¡;,illl\'1 (;,I(\,(q P~'rl'L ~jerc de SlT\icjo.

,-ilwtomia patológica

:-)" rin(I;-1I1t d,>.i(XIH UlHI plaza de Ml'dlco adlunto.
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RE;SO[UCJON del Cmli,ejo Su!){'rior di? Inreshga
ciones Científicas por la que, se, hace. público el
nom.bramiento de don SeJustiái;. Velázquez Befa
rano como Ayudante de Investigación de dicho 01
ganismo.

Por resolución del Col1seio Superior de Inve:;tigacíones Cien
tincas de fecha 12 de abrí! de 1873 ( ...Boletínoncial rlPl Es
lado,· del día 24 de mayo) se c<mvocabá cOllCU",o-GposiClón
pam la provisión de una plaza de Ayudantú de InvesUgación.
en la especialidad de ",Fisica y Quírriica~> con dcshl1ó inicial
en el Departamento de InvestigacionesF!~i(asY, QUímicas
(Centro coonjÍnado del C. S. L CJ, Universínad de' SBvilla.

Vista la propuesta del Tribur.al yla Orden- miíüsterial de
Educacióh y Ciencia de fecha 20 de abril de 1974,he·tenido
a bien nombrar a don Sebastián Velázqüez-He¡~tahoAyudante
de Investigación, en la especialidaddeiiFísica y Químka.»,
adscrito a 1<1, Entidad Autónoma OrganísmoCentral del Con
sejo Superior de lnvestígacionés Cientifh:as.

Lo que se hace público para general C0l1Odmienl0.
Madrid, 20 de noviembre de 1974.-El Presid.enie EdU<lrdo

Primo Yúfera,

RESOLUCfON ..del Con8ejo Superior de Investiga
dones Ctentificas por la que sehq.ce públicD el
nombramiento de don José Ramón Valdizán Uso n
como Colaborador CientUico de dicho Organís./I1eJ,

Por resolución del Consejo Superior de lnvestigu('jones Cien
tincas de fecha 10 de julio de 1.973 ( ..Boletín Oficial del Es
tado~ del día 7 de agosto) se convocaba concurso-oposici6n pura
la provisión de una plaza de Colaborador qentífico, en jé}
especjalidad de «AnatomiK (MorfQgenia.J~,.condes.tino inici&J
en el Departamento de Anatomia ce e n ty o coordinado del
C. S.L eJ, Zaragoza,

Vista la ptOpuesta del Tribunal y la Orden ministet'i"lJ de
Educación y Ciencia de fecha 17 de junio de JO'74-, he tenido
a bien nurnbrar a don José ftamónyaldizánUs6n Colabcrp..
dar CientIfÍ(;o, en la especialidad d;:J ..Anatolní+ fMorfogl$l11ah
adScrito a _la Entidad Autónoma Orgéfnísmo Central del Con
seJo Supenor de Investigacione"i Científicas.

Lo ql10 se hace publico pura genenü cor;oci¡rlienfo
Madrid, 20 de noviembre deI974.~-,EI PnllM{lenk Eduardo

Pri,jlO YÚfen~.

ORE:-.1SE

I'ALENCU\

\JiT."I!{I...\ y-,.:¡;E.STnA SENOTtA f.lEl CH.lSTAL

"(mil :J'ddo!!íq :v CirUgi(f orto)J,C'(fj('{¡

Do ivLH1l<' j Bio}-,CH F!(.r"cnsa,~Jefc de $c'l"Vi(;io.

TC/c()oinecolG.é/I(f

Dun h ... hi1j Marhn A!\"1:1n'Z, ~Jde de Servicio,

[1"(I.lW'Hi.lo!ofjia y cirugi'.1 o'iopú/ica

Den C"doÍlcdo ;'vlnrtjn GunzÚlE~l.~Jcf(' dt' Ser\"lcio.

Amilisis clinic(),'>

Doúa Mun<l de] Cnrmel1 Gótnez Gonz¡~!l'L.--J(;fe dú Servicio.

/\núlomia paio!iiyíco

D'lfJ S"lVitdOl (;011/., Jel'. y Gonzall'z ---Jd'e de Servicio.

nESOLUCION fl'el C(¡rL~·eio Superwl'cle investiga
cwnes Cümtificas por la que, se hoce public0e!
nombramiento de don Juan Mároalef Boig evmo
Colaborador Cientifico de dicho OrgilHismeL

Por resoluCÍón del Consejo Superior. de Jnvé,~tigaciones Cien
tificas de techa 24 de octubre de 1973 ( ...Boletí.nonda! de] b,
t.ado,· del dia 26 de noviembrnJ seconvocabacoricur.so-'o;;üsí
cian pura la provisión de una plazadeCol(\,prador Clentíf'¡ul
en la especialidad de "TopoJogía~, con d(-)~ti110 inicial en d
Instituto de Matemáticas "Jorge Juan»,Ma,dI'id,

Vista. la p:-opuesta del Tribunal y la Orden rninisU:ll'iaI de
EdUcaCIÓn. y Ciencia de fecha 5 de octubre de .19'H, he tSl1idc
a bien nombrar a don Juan Margalef' Roig C:GlalJorüdor C}f'n
tífico, en la especialidad do ~Topó.logla""üd'scl:'Ho a 11:1 Entidaci
Autónoma Organismo Central del Conseío Superior delnv8S
jigaciones Científicas.

Lo que se hace piJblico para general conocimiento.
J'vbdrid, 20 de noviembre de 197L--'-El Pres'Í(Jenle, Eduardl:

Primo Yútera.
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DEL AIREMINISTERIO

25877 COHRECCION de errores de la Orden de .14 de oc
tuhre de 'j974 pOr la que se nombran 27 nuevos fun
cionarios del Clierpo Especial de Controladores de
la CirculaCión Aértia y se destina (l los mismos.

Advertido!:> errores en el texto de la citada Orden, publicada
en el "Boletín Oficial del Estado» número 255, de fecha- 24 de
octubre de 1974, páginas 2163Q' y 21640, se transcriben a conti
nuación las oportunas rectmcacioné~:

En 1f,i. rela.ciÓn de alumnosaprobádos, donde dice: (,o4MA:"515.
Donjuan Bautista Sabatet Marti. ", débe decir: aoHvlA511.
Dón .luan Bautista Sabater Martí, "; donde dicü: a04MA513.
Don hma(,¡ GonzáL'z-Sanz Lerdo de Tejada ... " debe decir:
~04MA5j;{,D{)n Ismael González-Sáenz Lerdo de Teiada, donde
dice' ~04MA:;"';¡, Don José' Alfonso ,Lunbrina Vedillo, ... ", debe
decir: "04MA.53:5. Den ·Jose Alfonso· Jambrina Avcdillo, y
donde diu'· ,,()4\4Ar¡,%. Don Antoil'O Olmof; Rios, debe
decir; ,o-íM/\5:->1. Don Antonio Olmos Ros, ."

RESJDF:NCIA SANITARIA .OB1Sf'O POLANCO<, TEHlJEL

Traumatologia y Cirugía ortopédica

Don Román Navarrete Sánchez.-,-Jefe de Servicio.

RESJDENCIA SANlTAHIA "HAMfRO LEilESVA RAMOS·, ZAt;lORA

Análísis clínicos

Don Luis Bermúdez de Castro Vic(wte.·- Jefe de Sc,,cción,
Se declara desierta una plaza de Jefe df' Servicío.

Medicina· interna

Don José Miguel Diego GÓnwz. --Jt1Ffl de $orvicio.

TraumatoZogia y Ciruuia orümérUca

Don Valentín Galache Gómez,--Jufe de Scrvício.

La toma de posesión de las plazas adiudícHdas se f('/:lIi7ará
en el plazo de treinta días hilbiles, cúnt<1:dOS- 11 pnrtir del si
guiente al de. la publicadón de e.,<;tH Rt~solución ('ll pI "Boletín
Oficial dol Estado".

Madrid, 2 de dícíembn' de FJ7'¡.--EI beJc·gado g'mf':J"i';ll, José
Martínez Estrada.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

in FUl-1ci(¡n Publica, Veláz(!J,.H~r:, 6:~. I\fadrid-1l y ajustadas al
modeJo publiC¡do corno anexo II del Decreto 1106/19m), de 28 de
abril fql!e &0 reproduce 19uHlmente como anexo de esta Reso
ludón),.<'c pn!sentilrán en el plazo de diez días hábLes, conta
dos a purtir del siguiente al de la publicación de la prosente
Reso!udón en el ",Boletín OHdaldel Estado", en el Registro
Gem"ml de la Presidencia deICobierno,. en la Dirección General
de la Función· Publíca,en el Centrv·o Dependencia· donde estén
destinados o en las oficinas a que se refiere el articulo B6 de
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julío de 1958.
produciendo Medos únicamente en este concurso. El Jefe res
pectívo viene obligado, dentro de las Vclnticuatro horas, a cur
sar las instancias recibidas. conForme establece el articulo 66 de
la Ley d:,¡ ProC<.->dimienio Administrativo de 17 de julio de 1958,
reformado por la Ley 154/1963, de2 de diciembre, incurriendo,
en otro caso, f'n responsabilidad,

No se adm'itirún aquellasinstalldas que no lleven el sello
de E'lltrada dentro de pla'zÓ en el Registro del Centro o Depen
denci¡¡. ti oficina correspondiente nan'i su tramitación.

Tampoco se admitirán los ciesisHmientos de tomar parte en
el concurso una vez transcurndo el plazo citado.

Los funciona.rios en situadóndc servido activo están obli
gados a dar (;lienta de su petición al Jefe del Centro o Depen
dencía donde pre,dc.n servicios.

S.t:':;f,a.·-.:....tof; funcionarios que proc('den de la situación de su
pernumerurio -,uspenso o eXCedencia voluntaria y que reglamen
túrianw.i1t~ puedan parüCipat.en.el présente concurso ~Y en el
sU!Juesto de que no Jos hubil';lSén; ya aportado- deberán acom
paüar a hU, solicitud losdocume:ntos referidos a los apartados ul,
bl y el, respectívame,nte,del art.ículo J2.;~ del Decreto 1106,'1966,

Septil1lil..---La va}oraCÍón de los méritos para la adjudiCación
de. h1s vacanles se efectuará cona.rreglo a lo dispuesto en el
balemc cúntünldo en ~11 anexo 1 del DeCreto ]106/]966, de 28 de
abril f ,'Boleiin OJicial deIE"t;ado~ número 102, de 29 de abril,
pág-inaSlt,91,teniendc en cuenta, en su caso, respecto de1as
condi~¡cnes indispensable<;¡,o méritos preferentes, lo establecido
en el ari.:CU le uécimo del D~creto crtado.

No "erún Valorados los méritos no invocados en la sohcitud,
ni tampoco aquel]os que; ~Un siendo invocados, 110 obre cons
tancia el) el éxpedienHr personal correspondiente que se custodia
en el archivo de la Dirección General de la FunCÍón Publica,
a no sQr que S(rl1.n iustificados dócument'plmE'nte con la solicitud
d;~ desUno. En todo caso. la Dirección General de la Función
Públicl podrá verificar la certeza de las cO.l1dicíoncs y requj
sitosa;egados por los concursantes medían te las pruebas que
estime OPOriUD;:IS.

Oct.ava,-.--No se fidmitiriln renuncias a las wlcantcsobtenidas
a trav.;is dt' este concurso, dcbinndo EfecturTE;(} el ce~e )' tema
de posesión de los destines con arreglo l;l lo establecido en los
arlicu!o.s 15 y 16 dsl mencionado Decreto.

Lo que digo a VV. H. para ,Su conocimienlo y efectos
Dios guarde a vv.n.
Madrid, 18 de diciembre d.e1974," El Subsecret.ario d(~ 18, Pre

sídencia del Gobiflrnü, José Manuel Hf.:may B'.'cCtI¡-ia.

Ilmos Sn's Sllusecretariosde los I)oparlamcntos civiles y Di
rectur gcnen_d de ia Función Publica.

GOBIERNODEL
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PHESIDENCIA
RESOLUCION deta Subs€crdarJo de /0 Presiden
da del Gobierno por la que se conVOca concurso de
traslados por méritoil número 2/1974, para la provi
sión de -vacantes corresnúncUeJites al Cu€rtloGene
ral Auxiliar de la Administración Civildef Estado.

IImos. Srs,: De conFormidad con lo dispuesto en ,los arfícu
los 56 al 59 de la Ley de Funcionarios CivHes d¡;l Estado de 7
de febrero de 1964 y ene1 Decreto 1106/1966, de 28 de abril, y
vistas las vacantés de puestós de trab~lio deprovlsión l1m-mal
atribuidas al Cuerpo Auxiliar: de la Administración Civil del
Estado, existentes en los diver&os Ministerios ciViles,

Esta Presidencia del Gobjernb tiene a'bíei:l: convócar el con
curso de traslado2 2/1974 para la provisiónd~las vucantBs
que en anexo a esta ResoluCÍón se ret¡'lc:ionan, así como las
l-esultas que puedan originarse como con:~eCuel1cíadésll reso'
lución si las vacantes producídás con este motivo se encuen
tran amparadas por las con'er.¡p(mdientes plantíllas orgánicas.
Por tanlo, se pueden solicitar plazas nO anunciadas expresa
mente, que seril.ll adjudícadas en los Sl-lpuesto<; de que queden
vncHntes al resolver el presente concurso., efl el qut' regirán la,;>
siguienLes

lJoM:s

Primera Podrán tomar p"rtC' en este ,üncur"o:

al Los funcíonaríos de carrera del Cuerpo GorlPHll Auxilia¡'
de la Administración CiVIL d(~IEstado, u"si como lo.'> pert12necícn
tes a la Escala AuxWardelCuerpo a extinguü' de persomü
procedente de Organismos autóhnrnos suprimidoro. .

bl. Lo~, miembros dl# la Agrüpocíón .Témpcntl Militar qU!"
en sltuaclOn de"colocados» y. con c:arilc!t1r pro\lt;ional desem
pel''i.en plazas de los citados Cw"rpos.

Segunda.---Las peticione,., de lü,'; pari.ii:ipant",s cO(l1prendidos
en el apartado b) de la base anteríor sólu nodol;\ <:er contnn.
ph,clas pura la adjudicación de las ílaCitOks a UjJltlDua(Íón de
las de los agrupados en el apl-lrtado al

Tc:r~?ra.:-P.ara aspirar aplaza de di"tintn \l¡niskrlo SHÚ
condlclcn IndIspensable haber servido los tTes últimos ailOsell
e1 Mínisterio del que se depende,

. ~o se. podrá concursar El. vann)tes qUe corn,,;pilndah ,,1 mi:-'nlo
MIl1Jsleno y localidad en dendé figura aCs(Tito él interesado.

Cuar~a.---:-~os reingresados al sorvi(Ío aetí\'oqlle en la fecha
r~~;yuhJ¡caclGn de _esta~esolucj{)n se en<:uentran destinado~pro
\,lsJOl1l:11m.et:I te estan obll2ados a pHrbcipar~n d presq1tq con.
GI.Jr!:iO sO!ICItando suficíente nú.mero de va(~¡nte,", u fin .• di.' Gru
Pal'. deto:tmc:> dofinitivo, ya que de ho oht~;nt'r- pl~lzJ SB le;;. d{!c1a
rara de ~hcio por laPresidenciá del Gobic,rno- en situadón de'
p:::c2det;lCl8. voluntaria, de ccnformidad eón lo mTvisto·tn el úl.
tll~l(? parrafo del articulo séptimo del Derret<) 1106/)966, nudiendo
urJhzar el derecho~e preferencia queIesconicedf~ el articulo 5t
de la.Ley de FunClenarics CivHes del F.;.l$dc.

, 9~unta.-Las solicitudes para tomar Darle en es/e concurso,
dlngldas a la Presidencia del Gobierno (Díl'.l.'cciÚnGerl€ral d(;


